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6En Suevaquil, Capital de la Provincia del uarvas, Republica del Ecuador, a 

» ges oquinos Has lelmes de Agosto de Mi) novecientos noventa Yo cual, ano 

gn abogado barcos Diaz Casquete, Motario Witéesime Primero dde esti. 

9 antón, compares» el Evonemista HENRI DE REISET MARGARY, de 

p0nactoónalidad Ecuatoriana, mayor de edad, lero Y domiciliado en exfa 

iaa de Guaro quil, en su calidad de ierente de la Compañía OSOS UMA 

0 1MS.A, calidad que acredita con el nombramientos que adjunta, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Aocienictas de la Uomparta, 

gadobrada ella dez de Agoite de mi novecientos noventa e cgatro El 

otmpareciente capaz para cblarz> > On atarta quien dde coneler dos fe 

163tn inciruida en el objeto y resultado de esta escritura publica, a la «que 

Mmirocade coma queda indicado, para su otorgamiento mo presonte la ranita 

1840) tenor siguiente. SEÑOR MOTARIO: En el Regicta de Excrturas 

" 19Publicas a su cargo, sivase incor var una de Aumento de Lapitys Boformna 

  

   

   
   

  

> Social de la Compañía OSOSUMA $ A, que se cterga al teper 

lentes cliusulas: PRIMERA: Compareciente.. Cemparelo +1 

  

bo ode la presente Escritura, el Econcmista Henri de Heizot 

y mater de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado + vil 

0, con domicilio en esta ciudad de Giuava<quil, en 31 Alida dido Gerente 

232 eco tal, representante legal de la Compa ñía OSOSUNA S.A. lalo 

¿o acredita con da nota de 4 hombrarmniente que se manda a pecera la 

Aran quen oe +teuenta debidamente a errado por la Munta iasnora! 

Mio heocenmetas para comparecer a la colebraón del prerinte are



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

9 
e 

SÉGUNDA: Antecedentes.- a) La Compañía OSOSUHA S.A, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Hotarto Migesime 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Ciaz Casquete, el día hor. 

de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, inserta en el Registra hiercantil 

del Canten Guayaquil, el día dieciocho de Agesto de trl novecientos ochenta 

vocho, con un Capital Social de Dos millones de sueros. b) Posteriormente 

aumentó su Capital Social a la suma de Dos millones trescientos mil sucres, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Hotario Vigésimo Primera Jel 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el día dieciocho de £tril 

de mil novecientos ochenta Y nueves, inscrita en el Resiste mercantil 42! 

Cantón Guayaquil, al día velntisóls de Enero de mil novecientos noventa e) 

La Junta Sensral de ¿ecionistas de esta Compañía, en sesión colebrada el 

dia diez de ¿qoste de mil novecientos noventa Y cuallo rescha: 4- 

susltarss a la modalidad del Capital autorizado, suscrito Y pagado Pora el 

+ecto la Junta resolrió fijar el Capital autorizado de la Compañía en la 

cantidal de diez millones de sucros.- 2.- Aumentar el Lapital ausecnito de la 

tristma a la suma de cinco millones de sucres.-  3.- (uo las arcionoz 

susentas 32 paguen en su totalidad mediante el aporte en numerario Y al 

vontado, por el equivalente al veinticinco por ciento del valor del atimente - 

4.- Reformar el articulo quinto del Estatuto -Social.- Y, 5.- Designar al 

Gerente de la riisma, como la persona encargada a eslebrar cuantos actos 

394n hecesariós para obtener el pelfeccionamiento de las «ecisiones 

tornadas por la Junta en ese día; todo lo cual consta en la copia del acta 

debidamente certificada «¿que se manda a agregar a la presente como 

“xtmento habilitante. TERCERA: —Declaraciones.- Con dos 

antecedentes expuestos el compareciente, Esonomista HEHAI DE RESET 

MARGARY, a hombre + en representación de la Eompa ñia OSQSUMA 

S.A, en su calidad de Gerente y por lo tanto, representante legal de esta, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: UU 03 
OSOSUNA S.A., CELEBRADA EL 10 DE AGOSTO DE 1994. 

En Guayaquil a los diez días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 
en las oficinas de la Compañía, siendo las once horas, quince minutos, se reúne la 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía con la presencia de los 

siguientes accionistas: Henri de Reiset Margary, por sus propios derechos, como 
propietario de 5 acciones y por los derechos que representa de la Compañía 
HUESCA S.A. en su calidad de Gerente de la misma, propietaria de 1995 acciones, 
de conformidad con el nombramiento que para el efecto presenta; Abogado 
Fernando Torres Trujillo por los derechos que representa del señor Philippe de 

- Reiset, propietario de 2 acciones, de conformidad con el poder que para el efecto 
presenta; y Nicolás de Reiset por los derechos que representa de la Compañía 
Alimentos Campiranos de Michoacán S.A. de C.V., propietaria de 298 acciones, de 
conformidad con el poder que para el efecto presenta. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas y de un mil sucres cada una. Las antes mencionadas 
personas representan el total del Capital Social de la Compañía y todos ellos por 

unanimidad y de acuerdo a lo establecido en el artículo 280 de la ley de Compañías, 
han resuelto constituirse en Junta General Universal de Accionistas para tratar sobre 
los siguientes puntos: 1.- Conocer y Resolver sobre la posibilidad de 
sujetarse a la modalidad del Capital autorizado, suscrito y pagado, 
recientemente incorporada en la Ley de Compañías. y, 2.- Conocer y 
resolver sobre el posible aumento de Capital suscrito de la Compañía, 

0 su forma de pago y su consecuente reforma del Estatuto. Actúa como 
: Presidente ad-hoc de la Junta, el Abogado Fernando Torres Trujillo quien es elegido 

" por unanimidad en vista de la ausencia de su titular y como Secretario, el Economista 
Henri de Reiset. El Presidente ad-hoc dispone que el Secretario constate el quórum 

- reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales, una vez cumplido 
lo cual y constatado el quórum de acuerdo con el art. 7 del Reglamento Sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías en Responsabilidad Limitada, 
Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía Mixta, el Presidente ad-hoc 
declara instalada la Junta y pone a consideración de la Sala el Orden del día. La 
misma luego de tratar sobre cada uno de los puntos del orden del día resolvió por 
unanimidad lo siguiente: 1) Sujetarse a la modalidad del Capital autorizado, 
suscrito y pagado, recientemente incorporada en la Ley de Compañías. Para el 

- efecto esta Junta resolvió fijar el Capital autorizado de la Compañía en la cantidad de 
Diez millones de sucres (S/10000.000,00). 2) A.- Elevar el Capital suscrito de la 

  

   

    
   

    

    

Qs ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. B.- Las acciones 
HF se pagarán mediante el aporte en numerario y de contado por el equivalente 
l inco por ciento del valor del aumento, de conformidad al porcentaje que tiene 

A ionista dentro de la Compañía, pudiendo los accionistas pagar el saldo en el 
OITIBAO y IS, de dos años. De esta manera la suscripción de las mismas se hace de la 

YA ir Le LS te forma: El señor Philippe de Reiset de nacionalidad Francesa, tiene 
erecho a suscribir el equivalente al 0,09 por ciento del valor del aumento, los cuales



  

“cede en este mismo acto por intermedio de su apoderado Abogado Fernando Torres 
Trujillo quien se encuentra debidamente autorizado para el efecto, a favor de la 

Compañía HUESCA S.A. El Eco. Henri de Reiset Margary de nacionalidad 
Ecuatoriana, tiene derecho a suscribir el equivalente al 0,22 por ciento del valor del 
aumento, los cuales cede en este mismo acto a favor de la Compañía HUESCA S.A. 
La Compañía Alimentos Campiranos de Michoacán S.A. de C.V. de 
nacionalidad Mexicana, tiene derecho a suscribir el equivalente al 12,95 por ciento 
del valor del aumento, los cuales cede en este mismo acto por intermedio de su 

apoderado señor Nicolás de Reiset quien se encuentra debidamente autorizado para 
el efecto, a favor de la Compañía HUESCA S.A. La Compañía HUESCA S.A. de 
nacionalidad Ecuatoriana, tiene derecho a suscribir el equivalente al 86,74 por ciento 
del valor del aumento, los cuales suscribe y paga en este mismo acto por el 

equivalente al veinticinco por ciento de su valor; cantidad que sumadas a las que 
adquirió a los señores Philippe de Reiset, Henri de Reiset y a la Compañía Alimentos 
Campiranos de Michoacán S.A. de C.V., dan un total de dos mil setecientas acciones. 
Los accionistas han suscrito el equivalente al cien por ciento del valor aumentado. 
C.- Como consecuencia lógica se reforma el artículo quinto del Estatuto Social el 
mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO.- Del Capital.- El Capital Autorizado de 
la Compañía es de Diez Millones de Sucres. El Capital Suscrito de la Compañía es 
de Cinco Millones de Sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una, numeradas desde la uno a la cinco mil inclusive. Los 
títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada ación 
liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 
General. Las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”. Finalmente, la 
Junta General de accionistas resolvió disponer que sea el Gerente de la Compañía . 
quien realice las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las decisiones 
tomadas el día de hoy por esta Junta. No habiendo otro punto que tratar, la 
Presidente dispone un receso para la elaboración del Acta, la cual una vez * 
reinstalada, fue leída a los accionistas quienes la aprobaron en su totalidad, 
terminando esta Junta a las doce horas, veinte minutos.  f.-) p. Philippe de Reiset, 
Abogado Fernando Torres Trujillo; f.-) p. HUESCA $S.A., Henri de Reiset Margary; 
f.-) Henri de Reiset Margary; f.-) p. Alimentos Campiranos de Michoacán S.A. de 
C.V,, Nicolás de Reiset; f.-) Eco. Henri de Reiset Margary, Secretario de la Junta; 
f.-) Fernando Torres Trujillo, Presidente ad-hoc de la Junta. 

  

CERTIFICO: Que el acta que antecede es iguala su original que reposa en el libro ” 
de actas de Juntas Generales de la Compañía, al que se podrán remitir los 
accionistas en caso de ser necesario.- Guayaquil, 10 de Marzo de 1994. e > CR 
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Cuayraguid, Ayosteo 03 de 1993 

sap ad , 3 
ul GUITAVIE DIE KEISED MARGARY 
Ciudad. - 

OSOSUNA S.A, | | | $ | 
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| 
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Deo nupusbs consdderaciogos: É , | - l 

Mm Ciapldecas. manifeslarle que la Junta General. omo A y ¿ 
MFelraoribuaria de Accionistas de la Compañia COXOSUNA: B.A.", / 
colebrada elo día de hoy, resolvió reelegirlo y usled, pera que : 
acucmmpeñla elo cargo de GERENTE de la Compañía por elo lapso de : 1 ] 
olaa 

  

    

  

Cae leo sidra da Representación begal Judiciol y Fxltajudicial 
dis la tiomirnmidear. 

OSSSUA SA. o cons] toyó mediante Eseribura Pública coitoricada 
puroet o Hotario Abogado Marcos Días Casquote, el 13 de Julio de 
z Mba dieta en el Regislro Mercantil, elo día 139 de Agosto de 
95 l i 

á 

Aleobamentkbe, 

or 
PUTO Hd RES DECOTIETONTES 21 

Porsidente : 

  

SU au ayy 

LAGO: Acepto decenmpeñar elo cargo de QOFDENTE, ade da Ciria 
OSOSURA ELA declaro que me be pocecionado en esta mona lecho. 
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27 odo 1993 
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A0L Registro Mercantil No. 
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Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,- NA a 

Guayaquil, look 3 onu d. / 13 ASA 
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AB. HECT t OR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ] o | 
Registrador Mercantil del A | 
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Ss ccoo. os” Í 

expresamente declara: PRIMERA.- Sue queda fijado el Capital autorizado 

de le Compañia en la cantidad de diez millones «de sucres- SEGUNDA - 

“ue queda aumentado el Capital suscrito de la Compañía en la suma de dos 

millones setecientos mil sucres, con lo que se fija el actual en la suma de 

cinco málones de 3 ueras, Por consiguiente sl Economista HEMA! DE 

REIS ET MARGARY declara bajo juramento que el Aumento de Capita! ha 
a 

sido correctamente integrado en la forma y! condiciones detalladas en el Acta 

de Junta General de Accionistas que 5e manda a agregar a la presente 

Escritura vomo documento habilitante.- TERCERA.- ue querda reformando 

el articulo quinte «del Estatuto social de la Compañia en dos témineos 

establecidos en el Acta referida anterionmente. Agregue tisted Señor Motario 

las damas formalidades de Ley para la completa valido2 de scta Escritura 

Publica. Firma, Abogado Ricardo Ferber era - Registro Humers sjota, tres, 

selo, cinco Colegio de Abogados del Guaryos.- (hasta aquí fa minuta - La 

misma «ue «Uueda elevada a escritura publica para que surta, todos dos 

= efectos legales del caso Ctiedan agregados a este registo todos los 

documentos habilitantes asi como los recibos de pago correspondientes - 

Leida que fue por mi él Motario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

    
S5u3 partes, so a, ratifica y fimma en unidad de acto conmigo el 

  

lei de 
». OSOSUMA SA 

HENRI DE REISET MARGARY 

RUC: 0990937494001 

CA HO. 09-0833725.6 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- A 

Abog; MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a Jo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-00005266, dictada por el 

Subintendente Juridico de le Intendencia de Compañías de Gueyequil, el 10 

de Octubre de 1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA OSOSUNA SA, 

otorgada ante mi, el 15 de Agosto de 1994; y se tomo nota del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que” 

antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA OSOSUNA S.A. otorgada ante mí, el 13 de 

Julio de 1908.- Guayaquil, once de Octubre de mil novecientos noventa y 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy/ y en cumplimiento de lo ordena- 

do en la Resolución NO 94-2-1-1-0005266/, dictada el 10 de Octu -= 

   



2200 06 

bre de 1.994 / por el Subintendente Juridico de la Intendencia de -= 

Compañías de Guayaquil / queda inscrita esta escritura pública, / la 

misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; “AUMENTO DE - 
CAPITAL SUSCRITO Y AEFORMA DE ESTATUTOS de " SOSUMA So A. "y de 

fojas 47.613 a 47.619, número 16.500 gel Registro Mercantil y ano» 

tada bajo el número 34.239'del Repertorio.- Guayaquil, veinte y - 

cinco /de Octubre de.mil novecientos novent 

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil des CaniórTuayaquil ar 

      

         

  

cuatro.- El Registra 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoyí he archivado el certificado de Au 

torización a la Cámara de Comercio de Guayaquil de OSOSUNA Sede .- 

Guayaquil, veinte y cinco/de Octubre de mil novecientos noventa y 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,vhe archivado una copia auténtica - 

de la escritura pública,-en cumplimiento de lo dispuesto en el De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,”por el señor Presiden- 

te de la República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 

29 de Agosto de 1.975, Guayaquil, veinte y cínco de Octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

A
 

AB. HECTOR MIGUEL A IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil drNCant 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy! se tomó nota de la escritura públi 

ca que antecede a fojas 32.197 (del Registro Mercantil de 1.988 y - 

3.469 del mismo Registro de 1.990 al margen de las inscripciones - 

respectivas.- Guayaquil, veinte y cinco/de Octubre de mil novecien- 

tos noventa y cuatro.- El ia Mercantil.- 

AS. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil deNicantón Gueyaql 
        

   
    


